
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

EN SU NOMBRE 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL, Y DEL TRÁNSITO DE 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO TRUJILLO, CON SEDE EN TRUJILLO.- 

Trujillo, 20 de enero de 2024. 

214° y 165° 

CARTEL DE CITACION 

SE HACE SABER 

Al ciudadano Luis Alberto Juárez Chinchilla, Venezolano, titular de la cedula de identidad 

N° V-3.738.622, con domicilio procesal en el Centro Comercial Arichuna, local N° 38, 

consultorio Odontológico, Sector las Acacias, Parroquia Mercedes Díaz, del municipio 

Valera estado Trujillo: Para que comparezca por ante este Tribunal, dentro de los quince 

(15) días de despacho siguientes a aquel en que conste en autos la última de las 

actuaciones que con respecto al referido cartel se haga (fijación, publicación y 

consignación), en horario comprendido para despachar de (8:00 a.m. a 3:30 p.m), más un 

(1) día que se le concede como término de la distancia, a fin de que ocurra a darse por 

citado en el juicio que por DESCONOCIMIENTO E INQUSICIÓN DE PATERNIDAD, intentó 

la ciudadana González Villarreal María Andreina, expediente marcado con el N° 12821-

24, advirtiéndosele que si vencido dicho lapso no hubiere comparecido personalmente 

asistido de abogado y/o por medio de apoderado judicial, se le nombrará defensor ad-

litem con quien se entenderá la citación y demás actos del proceso, todo de conformidad 

con lo establecido en el artículo 223 del Código de Procedimiento Civil. Publíquese en los 

Diarios “EL TIEMPO” y “LOS ANDES” del estado Trujillo, con intervalo de tres (3) días entre 

una y otra publicación. 

El Juez Provisorio, 

Abg. Javier Mendoza. 

El Secretario Accidental, 

Abg. Jesús Plaza M. 


